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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamenlo en los arllculos 135 fraccién IV, 153 fracclén Vll de Ley General del Equillbrio Ecolégico y la Proleccién al Amblenie; 1, 2 fracciém l, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de lmporlaclén y Exporlacién y Cerlificados de Exportacién de Plagulcidas, Nulrlemes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraocién l, X, Xll y XIV del Reglamento lnterior de la Secrelaria de Medic Amblenle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién cle Mercanclas cuya lmporlaclén y exportaclén esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comislén lntersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plagulcldas,»Fer1Ilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslflcacién y coclificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujela a regulacién por parle de la Secrelaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales. demés dlsposlciones aplicables, se explde la presenle autorlzaclén de
importacldn a favor de la empresa denominada

NOMBRE COM
AClDO SULFURICO

ACIDO SULFURlCO

ii 1 55 00

NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL

INNOPHOS FOSFATADOS DE MEXlCO, S. DE R.L. DE C.V. H:MO4O817JA4 E '2
AV. 5 Y12 COMPLEJO IND. PAJARITOS
S/C VlGENClA FlNAL
CP. 96380, COATZACOALCOS. VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 16/10/2016

NOMBRE QUlMlCO I IUPAC

CATEGORIA TOXlCOl..OGlCA ‘CA5 UESTADO Flslco 1
l\/ LIGERAMENTE TOXICO 1664-93-9 LlQUlDO
95-98
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSlClDN

CANTIDAD
40,000,000

UNIDAD DE MEDIDA CANTlDAD UMT UMT I FRACClON ARANCELARIA
KlLOGRAl\/‘lOS 40,000,000 I KILO 128070001

OBJETO DE LA lNlPORTAClDN
APLlCAClON (FABRlC-ACION DE FERTIUZANTES) .

EL PRODUCTO
ZYA GBR VEN

PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENClA ADUANA DE ENTRADA 1

ZYA GBR VEN COATZACOALCOS, VERACRUZ
MANZ/\NlLLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ 1
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EL DIRECTOR DE RESTAURACIGN DE SITIOS CONTAMlNADOS
“Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 84 del Reglamento Interior de la

Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales, en suplencla por
ausencia del Director General de Gestién lntegral de Materiales y Actividades
Riesgosas, previa designacién firrna el Director de Restauracién de Sitlos
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ING. OSCAR SEBASTI AR/\lZA BOLANOS

l
LA PRE$ENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJQ LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTOR|ZAClDN

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento cle otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquler otro
instrumento legal apllcable en la rnateria. *

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoriclad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion de cualquier clisposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con funclamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proleccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltraclon, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, diebera avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccion al Amblente (PROFEPA) y a las auioridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo: E
Para la expedicion cle la presente autorizaclén se reciblé como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 15330012180751
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestion para la Proleccién Arnbiental.- Presenle.
Llc. Guillermo Schiaffmo Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria cle Gestion para la Proteccion Ambienial.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccion Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng, Javier Rarqos Rodriguez.~ Subdireclor de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacion Gubernamental.- Presente.
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